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El debate acerca de la conducta de los jueces
permite volver sobre aspectos fundamentales
del Derecho y de las instituciones. Por su-
puesto la conducta de los
jueces puede ser referida a
acciones particulares suyas
relativas a sus deberes, o, en
cambio, a la manera en que
conciben su quehacer. 

Juzgar una conducta par-
ticular de los jueces a fin de
decidir si abandonaron o no
sus deberes es lo que por es-
tos días examinará el Senado. 

Analizar y someter a crítica la forma en que
los jueces conciben su quehacer, es la tarea
que cabe realizar en la esfera pública. Desde
luego, llevar a cabo esto último no es fácil, ni
es cómodo; pero es de la máxima importancia
pública y los jueces no deben sentirse ofendi-
dos por ello. Someterse a la crítica —decía un
gran jurista— es la servidumbre a que obliga
la grandeza que se pretende.

El Derecho es un sistema de reglas adopta-
das por la comunidad a las que subyacen de-
terminadas razones que, en la medida que
han sido fruto de la deliberación democrática,
deben ser llamadas razones públicas. Los jue-
ces son quienes están llamados a aplicar esas
reglas o, como suele decirse, a administrar
justicia. Pero administrar justicia no quiere
decir adoptar una decisión conforme a lo que
al juzgador le parece justo, sino que significa
decidir en base a las reglas dotadas de autori-
dad y a las razones que le subyacen. 

Los jueces no tienen línea directa con la jus-
ticia, solo se trata de personas que por su ilus-

tración administran un sistema de reglas.
Por supuesto, en la medida que las reglas

están expresadas en un lenguaje natural, no
formalizado, suelen poseer ambigüedades e
indeterminaciones que favorecen su interpre-
tación. Pero ello no conduce, o no debe con-
ducir, a creer que los jueces están en tal caso y
sin más autorizados a decidir conforme a su
particular sentido de justicia. Si así fuera, los
jueces carecerían de todo control y cada uno
de ellos realizaría lo que Max Weber llama “la
justicia del Cadí”. Existe una amplia masa de
literatura (lo que los juristas llaman doctrina)
y una práctica previa a la que los jueces deben
atender a la hora de interpretar. Por eso los
jueces han de ser personas ilustradas, conoce-
doras de esa literatura y de esas prácticas.

Esa concepción del Derecho en una socie-
dad democrática —una sociedad gobernada
por reglas que son fruto de la deliberación co-
mún— es la que se pone en peligro cuando los
jueces mal entienden su quehacer y piensan,
en cambio, que su tarea consiste en hacer jus-
ticia material en cada caso. Esa concepción
particularista de la justicia es lo que la tradi-
ción llama equidad, y más tarde epiqueya, y
que (es cosa de leer a Aristóteles o Santo To-
más y de ahí hasta la literatura contemporá-
nea sin excepciones) se admite solo en casos
excepcionalísimos donde hay vacíos o resul-
tados que el Derecho, concebido globalmen-
te, rechazaría. Por supuesto esa concepción
particularista nunca se expone tal cual, sino
que se la realiza esgrimiendo valores genera-
les —la justicia, la persona— recurriendo a los
cuales se acaba abandonando a las reglas. 

Un ejemplo de ello lo constituyen las re-
cientes declaraciones del juez Sergio Muñoz,
quien ha confesado la forma en que concibe

su quehacer: “Me siento —ha dicho— una
persona que con las herramientas que se le en-
tregan trata de administrar justicia y siempre
considerando en el centro de las preocupacio-
nes a las personas”.

Pero ocurre que cuando se pone en el cen-
tro de la consideración a las personas (ni si-
quiera a la persona como valor, sino a las per-
sonas que comparecen ante la justicia) se
arriesga incurrir en lo que la literatura desde
muy temprano rechaza. A eso se lo llama
acepción de personas y es una forma de in-
justicia, un abandono de las reglas y de la im-
parcialidad. Tomar en cuenta las característi-
cas o situaciones de las personas a la hora de
decidir, es abandonar las reglas, que lo que
procuran es justamente lo opuesto: estanda-
rizar las situaciones en base a características
generales, única forma de alcanzar la impar-
cialidad y la igualdad entre quienes compa-
recen ante la justicia.

Las reglas no son herramientas que se entre-
gan a los jueces, son razones finales para deci-
dir, y el rol de juez es una profesión que ha de
ejecutarse esforzándose por prescindir de la
propia subjetividad, única forma de que la co-
munidad cuente con reglas comunes a las que
atenerse, ejercer el control público de los fun-
cionarios y por referencia a las cuales sea posi-
ble juzgar la conducta propia y la de los otros.

En estos días no se juzgará la manera en que
los jueces conciben su quehacer, sino si acaso
han incumplido o no sus deberes, lo que in-
cluye discutir si se les exigirá el comporta-
miento de un hijo de vecino o alguno siquiera
un poco más alto. Pero fuere cual fuere el re-
sultado de lo que el Senado discierna, ello no
debiera conducir a abandonar el debate acerca
de cómo se concibe el Derecho en Chile. 

Conducta de los jueces y concepción del Derecho
“...las reglas no son herramientas que se entregan a los jueces, son razones finales para decidir, y el rol

de juez es una profesión que ha de ejecutarse esforzándose por prescindir de la propia subjetividad...”. 

CARLOS PEÑA

CEREMONIA EN LA CASA
BLANCA. El Presidente
estadounidense, Bill Clinton, firma el
decreto para levantar los embargos
comerciales y financieros impuestos a
Haití en presencia del mandatario electo
democráticamente, Jean Bertrand
Aristide. El gobernante norteamericano
dijo que con el restablecimiento de la
democracia comenzará en el país
caribeño una “nueva era de esperanza”. 

EL PRESIDENTE FREI EN LA FAO. En la asamblea mundial de la
Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura destacó que no existe un régimen de gobierno más
eficiente que la democracia para satisfacer los requerimientos de la
humanidad. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. Anunció el inicio oficial
del programa destinado a entregar en concesión a privados diversos
proyectos que buscan mejorar y ampliar los aeropuertos del país. El
plan partirá con los terminales de Iquique y Puerto Montt.

RANKING. Cinco empresas chilenas —Endesa, Copec, Teléfonos,
Enersis y CMPC— figuran entre las firmas de mayor capitalización
bursátil de América Latina, de acuerdo a un informe de Morgan
Stanley. 

15 de octubre de 1994
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15 de octubre de 1974

ROMA. El dirigente
democratacristiano Amintore
Fanfani fue designado para formar
un nuevo gobierno, capaz de sacar
a Italia de la crisis económica y
política en que se encuentra.

INTEGRANTES DEL MIR.
Mientras se desconoce el paradero
de Andrés Pascal Allende, Carmen
Castillo está detenida en el Hospital
Militar. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

18 de octubre

Señor Director:
Y toda esta brutalidad para nada.

MARIO BALMACEDA A.

Una bandera 
más, entre cuatro

Señor Director:
El frontis de la Municipalidad de Santiago

despliega de manera permanente cuatro
banderas de igual tamaño: la bandera de Chile
es expuesta junto a otras tres que representan
a la diversidad sexual, a la comuna de Santiago
y una vinculada al pueblo mapuche. 

La primera reflexión es que la bandera de
Chile se presenta como una más, entre cuatro.
La segunda, es que hay dos banderas que no se
justifican, toda vez que la bandera chilena es
una sola y representa a todo nuestro pueblo
mestizo desde hace siglos. El desplegar bande-
ras de minorías, de cualquier naturaleza, nos
lleva a preguntarnos las razones por las cuales
otras minorías no están representadas. 

La bandera chilena debería ser, por su
naturaleza, la protagonista en cualquier edificio
público o privado desde Arica a la Antártica
chilena. Es importante que la alcaldesa Hassler
analice junto a su concejo municipal la proce-
dencia de este tema, toda vez que afecta a la
principal plaza del país y a los sentimientos de
millones de chilenos.

ANDRÉS MONTERO J.

Libre competencia 
en los casinos

Señor Director:
En relación con la entrevista a la superinten-

denta de Casinos de Juego, Vivien Villagrán,
publicada en “El Mercurio”, es pertinente
señalar varios puntos.

Primero, que en marzo de 2022 se presentó
al Congreso el proyecto de ley que regula el
desarrollo de plataformas de apuestas en línea.
El primero y más importante de los objetivos
de ese proyecto es generar un mercado compe-
titivo. Este objetivo ha sido, por lo demás, el eje
central de todas las regulaciones con las que
hoy cuenta el 73% de los países de la OCDE.

En agosto de 2022 la “fórmula” propuesta
por Casinos Dreams —acusado hoy por colu-
sión— para regular esta industria fue estable-
cer un “cooling off”, es decir, un bloqueo para
todos los operadores de plataformas de apues-
tas en línea. Además, en enero de 2023 Casinos
Dreams propone al Congreso una “Ley Corta”,
es decir una norma que les entregue el merca-
do de las apuestas en línea a ellos mismos, los
casinos presenciales, por cinco años.

Estas propuestas no hacen sino limitar
gravemente la competencia y demuestran el
interés de los casinos presenciales por capturar
este nuevo mercado solo para ellos. Misma idea
(Ley Corta) que, como monopolio estatal, ha
planteado Polla Chilena. 

Si a la superintendenta “le importa” efectiva-
mente que exista un mercado competitivo y
tuvo “indicios” que motivaron una denuncia a la
Fiscalía Nacional Económica, es inexplicable el
apoyo que ha dado a los casinos presenciales y
a sus propuestas, en el marco de la discusión de
la ley. Lejos del cumplimiento de sus funciones
de fiscalización, la Superintendencia de Casinos
de Juego ha sido más bien la vocera de las
pretensiones y anhelos de sus propios fiscaliza-
dos.

Es imprescindible avanzar en la tramitación
de este proyecto eliminando todo vestigio
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atentatorio contra la libre competencia y
potenciando una regulación que sea exitosa en
canalizar esta industria hacia un mercado
regulado. Una regulación moderna que potencie
esta canalización es la única fórmula que
garantiza no solo la mayor protección y benefi-
cio a los usuarios, sino una mayor recaudación
fiscal en favor de todos los chilenos.

CARLOS BAEZA

Abogado Betsson, Betano, Coolbet, Latamwin y
Betwarrior

Acusación contra
ministro Matus I

Señor Director: 
Los abajo firmantes fuimos compañeros de

curso en Derecho UC del ministro Jean Pierre
Matus. En relación con la acusación constitucio-
nal en su contra, queda de manifiesto que ella
se aparta absolutamente del concepto notable
abandono de deberes, por cuanto no se le
efectúa ninguna imputación especifica o con-
creta relativa al ejercicio de sus obligaciones
ministeriales, por muy lato que sea el concepto
que de ello se tenga. 

En este último caso, por cierto, siempre
sujeto algún límite y que no es otro que los
vinculados a la tramitación y fallo de causas
concretas, esto es, a su actividad jurisdiccional.

En esta materia no cabe recurrir a la analo-
gía, por proscribirlo la propia Carta Fundamen-
tal, en el contexto de un Estado de Derecho.
Entenderlo de otra manera importaría una
vulneración de su marco normativo esencial,
cuestión que estamos convencidos nunca ha
estado en el propósito de los congresistas. 

Meras declaraciones de prensa, afortunadas
o no, no constituyen pruebas de un incorrecto
desempeño del cargo, que en este caso no
existen, por lo que no puede prosperar esta
acusación, ya que el cargo de los ministros de

la Corte Suprema no está sujeto a la pérdida de
la confianza política, sino al correcto desempe-
ño de sus funciones. 

El foro conoce la enorme y destacada
trayectoria profesional y académica del minis-
tro Matus, que ha hecho innegables aportes a
la enseñanza y el conocimiento del Derecho
Penal por más de 30 años, por lo que resultaría
lamentable que de manera liviana y por razones
políticas, se privara al país de su importante
aporte a la judicatura. 

FRANCISCO BARTUCEVIC; JUAN TAGLE Q.;

JUAN PABLO OLMEDO; MAURO VALDÉS R.; ;

LORENA MANSILLA I.; JOANNA HESKIA; 

M. ELENA PIMSTEIN; CLEMENTE PÉREZ;

MARIO GORZIGLIA; PABLO GUERRERO

(Esta carta la suscriben 34 personas)

Acusación contra
ministro Matus II

Señor Director: 
En la carta publicada por este mismo medio

el domingo 13 de octubre, el abogado Héctor
Hernández Basualto plantea que la acusación
presentada por mí y otros parlamentarios
“trata de ciertos apoyos que buscó y recibió en
su camino a la Corte, del hecho de haberlos
negado, al menos parcialmente (...), y en lo más
cercano a sus deberes como juez, de no haber-
los incluido en su lista de inhabilidades”. 

Es necesario precisar que la acusación no se
trata de haber negado “parcialmente” conver-
saciones de WhatsApp, sino más bien de
mentiras en medios de comunicación, y por
tanto con publicidad, de manera reiterada en el
tiempo, lo que es contrario a la probidad
establecida en el inciso primero del artículo 8
de nuestra Constitución. Para esto también se
deben tener en cuenta los Principios de Banga-
lore sobre la Conducta Judicial y el Código
Modelo Iberoamericano de Ética Judicial. 

Debemos tomarnos en serio las normativas
nacionales e internacionales y, por tanto, subir
el estándar. Solo como ejemplo, la jurispruden-
cia de la Corte Suprema norteamericana
sanciona la mentira de los servidores públicos
como un atentado grave al concepto de “inte-
grity”, mientras que en la cultura anglosajona la
mentira es inaceptable, más aún en un funcio-
nario como un juez. 

ERIC AEDO

Diputado

Ética judicial
Señor Director:
En estas semanas de crisis del sistema de

justicia, en que investigaciones de comités de
ética y cuadernos de remoción se combinan con
investigaciones penales y acusaciones constitu-
cionales, es natural que la ciudadanía siga los
acontecimientos con una mezcla de estupefac-
ción y confusión.

En este contexto, es pertinente recordar que
entre los deberes de los jueces chilenos se
encuentra el ser íntegros. En efecto, el artículo
tercero del Auto-Acordado de la Corte Supre-
ma sobre “Principios de Ética Judicial y Comi-
sión de Ética” (Acta Nº 262-2007) dispone que
“todo miembro del Poder Judicial debe tener
una conducta recta e intachable, de modo de
promover la confianza de la comunidad en la
Justicia”. 

Así las cosas, en momentos en que se instala
la noción de que no sería tan grave que incluso
algunos integrantes del más alto tribunal de la
República falten deliberadamente —y con
publicidad— a la verdad sobre asuntos de
relevancia fuera del contexto de una audiencia,
es importante subrayar que ello no solo repre-
senta el incumplimiento de un deber explícito
de los jueces, sino que acciones que pueden
destruir la confianza ciudadana en la judicatura,
verdadera garantía contra políticos oportunis-

tas que suelen utilizar la falta de rectitud de
algunos jueces para capturar al Poder Judicial
en su conjunto.

JAVIER COUSO S.

Académico UDP/U. de Utrecht

Flota china
Señor Director:
Me prometí no contestar cualquier cabeza

de pescado que se diga sobre la industria
pesquera. Pero la creatividad e imaginación del
subsecretario Julio Salas lo hace imposible. 

Destacar como ejemplo a los 264 barcos de
la flota china que pescan jibia, conocida por ser
la más depredadora del mundo, con esclavos a
bordo y violaciones a los derechos humanos, es
lo más adaptativo que he escuchado en el
último tiempo.

ANDRÉS FOSK BELAN

Gerente general Landes

Sumarios 
en Gendarmería

Señor Director:
En atención a la nota “Nuevas denuncias

sobre irregularidades en sumarios grafican
divisiones en Gendarmería”, publicada el 4 de
octubre, en nuestra condición de fiscales
administrativos de la causa aludida, precisamos
que al señor Mauricio Roa Rodríguez se le ha
respetado su legítimo derecho a defensa,
pudiendo acceder al expediente sumarial y
efectuar las debidas presentaciones dentro de
los plazos establecidos en la ley, otorgándole
todas las facilidades que requiere la tramita-
ción de este tipo de procesos.

Rechazamos categóricamente que se haya
hecho mención a eventuales hechos constituti-
vos de delito, dañando gravemente nuestra
honra, reputación, dignidad funcionaria y el
derecho a la propia imagen, reservándonos el
derecho a presentar acciones judiciales en
contra del señor Roa Rodríguez.

CRISTIAN ROCO

MARÍA JOSÉ SUZARTE

Abogados y funcionarios de Gendarmería

Apología a las armas
Señor Director:
Celebrar la obtención de un objetivo es

entendible, necesario y aplaudible por todos, sin
excepción. Pero siendo un seguidor del fútbol, y
viendo unos encuentros el último mes, observo
con preocupación la celebración de los goles en
ciertos equipos... disparando al público, simulan-
do armas, de un calibre importante, en sus
manos. Mal, muy mal, pues estamos buscando,
como sociedad toda, disminuir la violencia en
nuestro país. 

Solicito, por este medio, a la ANFP instruir a
los equipos profesionales a no efectuar este
tipo de celebración y nada que promueva el uso
de armas y, consigo, la violencia.

OCTAVIANO TORRES MUÑOZ

Rector CFT Estatal de la Región de O’Higgins

15 de octubre de 1924

DIRIGIBLE. El ZR-3, que fue
encargado por Estados Unidos a
la compañía Zeppelin, llegará
hoy a Lakehurst luego de cruzar
el Atlántico en una travesía
desde Alemania. 

NUEVOS MINISTERIOS. Se
firmaron los decretos-leyes
mediante los cuales se crean dos
secretarías de Estado,
Agricultura y Previsión Social. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Era cuestión de tiempo. Daron Acemoglu (MIT) es el economista más
influyente de su generación, con una curiosidad ilimitada y una profundi-
dad intelectual amplia. Simon Johnson (MIT) y James Robinson (U. de
Chicago) han contribuido de forma trascendental a
las ciencias económicas. Sin los aportes de los tres
galardonados con el Nobel 2024, valoraríamos
mucho menos el rol de buenas instituciones en el
progreso de los países.

En lo esencial, a través de décadas de esfuerzos
académicos, los tres han demostrado que socieda-
des que facilitan la participación de sus miembros
en actividades que ofrezcan el mejor uso de sus
talentos y habilidades terminan siendo exitosas. Con
eso el progreso se hace permanente, el crecimiento económico se solidifi-
ca. Así, el diseño de las instituciones económicas, sociales y políticas de
un país es esencial. Bien organizadas, aseguran prosperidad y bienestar
de las personas. Algo de esto se puede identificar en los trabajos de
North y Fogel (nobeles 1993), incluso en el trabajo de Sen (nobel 1998),
pero Acemoglu, Johnson y Robinson lo elevaron varios niveles.

La transición desde un estado de desarrollo caracterizado por un bajo
crecimiento económico e instituciones extractivas (o de acceso limitado,
como dirían North, Wallis y Weingast) hacia uno con futuro es un arte.
Evidentemente, se pueden sacar lecciones de casos en el pasado, pero en
último término, el modelo de desarrollo se construye en casa.

En ese sentido, Chile emerge como un caso de estudio.
Centrándonos en este milenio, el crecimiento del país bajo el gobierno

de Ricardo Lagos fue 4,77%; en el de Michelle Bachelet I, un 3,47%; en el
de Sebastián Piñera I, un 5,38%. De ahí la cosa ha sido mezquina: 1,9%
promedio entre 2014 y 2023. Y sobre eso, las expectativas de nuestro
potencial se fueron ajustando muy lentamente. En 2012, las estimaciones
del PIB tendencial eran de un 5%; en 2015, un 3,7%, y en 2018, un 3,2%.
Todas cifras muy alejadas del declive que se producía (sacando 2021,
afectado por la pandemia, desde el 2012 solo un año crecimos sobre
3,9%). Ahí hubo un problema grave: OCDE, pero sin resultados.

Podremos, siempre, discutir respecto de las diversas razones que

tempranamente en este período de estancamiento afectaron nuestras
posibilidades de progreso. Me refiero a temas sociales importantes que
estaban sin respuesta por ahí por el 2013-2014. Sí, algunas de ellas se
encuentran en la dificultad de la sociedad chilena de avanzar con
mayor velocidad en la inclusividad, para reducir la desigualdad, idea
que justificó el Nobel este año. Sin embargo, hay que ser justos. Duran-
te los 30 años se avanzó bastante en esa dirección. El país del 90 no
era el de 2014.

Así, lo interesante del caso de Chile es cómo, a pesar de esos avances,
la clase dirigente no fue capaz de tener calma ni visión para configurar
instituciones más inclusivas a pesar de las alertas. Es más, desde 2014
hubo cambios, pero no en la dirección correcta. De otro modo, Chile no
estaría donde hoy se encuentra. 

¿Qué puede haber pasado entonces? Los trabajos de Acemoglu,
Johnson y Robinson dan pistas. Cuando existen amenazas sociales, los
líderes en el poder enfrentan decisiones críticas y difíciles. Como lo
reconoce el Banco de Suecia en su anuncio de ayer, en situaciones
como esas la tentación a prometer reformas económicas es grande,
generando incluso mayores expectativas. Aquí está, entonces, la clave.
Cambios diseñados con visión de futuro y rigurosidad técnica pueden
ser impopulares en el corto plazo, pero pronto sus resultados positivos
alivian la frustración, fortalecen las instituciones y vigorizan la demo-
cracia. Eso genera un círculo virtuoso. ¿Y si van en la dirección equivo-
cada? Otro círculo, esta vez calamitoso. Se perpetúa el subdesarrollo.
Así fallan las naciones.

Por lo tanto, hay que tomarse el Nobel de este año en serio.
Chile ha logrado, hasta ahora, evitar un mayor declive gracias al
progreso de esos treinta años. Pero la contención no es eterna. El
retroceso hacia instituciones menos inclusivas (por ejemplo, en
educación) está teniendo efectos. Chile está estancado y la política
es responsable. Salir de la trampa de mediocridad será posible en
la medida que exista conciencia del retroceso institucional que se
ha configurado.

SERGIO URZÚA

U. de Maryland y Clapes-UC

Nobel 2024: claves para salir del estancamiento

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/10/2024
  $2.814.994
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      13,68%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 2


